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NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Notificaciones Judiciales <notificaciones.judiciales@hdi.com.co>
Enviado: martes, 17 de septiembre de 2024 10:07
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 17
Administrativo - Valle del Cauca - Cali <adm17cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>
Asunto: RV: Proceso No:621470|Radicación:76001333301720220009100- notificación de admisión- Otorgamiento de poder.
 
Bogotá, 17 de septiembre de 2024
 
Señores:
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI (V)
 
Mediante el presente correo adjuntamos:

1. Poder especial otorgado a la firma de GUSTAVO HERRERA ÁVILA
2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá de HDI SEGUROS SA.
3. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia HDI SEGUROS

SA.
 
 Cordialmente,
 

 
 
 
 
De: jadmin17cli@notific
acionesrj.gov.co
<jadmin17cli@notificaci
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onesrj.gov.co>
Enviado el: lunes, 16 de
septiembre de 2024
3:55 p. m.
Para: Presidencia
<Presidencia@hdi.com.
co>;
mpimentel@gha.com.c

o; antonio_africano@generali.com.co
Asunto: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2022-00091-00
 
JUZGADO 17 ADMINISTRATIVO DE CALI
CALI (VALLE)-76001,lunes, 16 de septiembre de 2024
NOTIFICACIÓN No.5151
Señor(a):
GENERALLI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.
email:presidencia@hdi.com.co; mpimentel@gha.com.co; antonio_africano@generali.com.co
Cel:3155776200
1
 
ACTOR: SIGIFREDO CAICEDO MARMOLEJO Y OTROS
DEMANDANDO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI
RADICACIÓN: 76001-33-33-017-2022-00091-00
ACCION DE REPARACION DIRECTA
Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 06/09/2024 se emitió Auto resuelve llamamiento
garantía en el asunto de la referencia.
1. ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por EL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI frente a las
compañías de seguros “ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA”, “CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.”, “SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A.” y “HDI SEGUROS S.A.” con fundamento en la póliza de seguro responsabilidad civil
extracontractual No. 420-80-994000000109 con la siguiente vigencia: Desde 29 de mayo de 2019 hasta el 23 de
abril de 2020 2. NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente a las llamadas en garantía de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 199 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.
Adviértaseles que cuentan con un término de quince (15) días para intervenir en el proceso (Inciso 2 Artículo 225 de
la Ley 1437 de 2011). 3. Una vez vencido el termino anterior, por secretaria córrase traslado de las excepciones
propuestas por la entidad demandada y las llamadas en garantía 4. Aceptar la renuncia que del poder hace el Dr.
CARLOS ALBERTO APONTE GARCIA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.142.767 de Cali y portador
de la tarjeta profesional de abogado No. 226440 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado del
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI conforme al artículo 77 del C.G.P.
Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso
Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el medio dispuesto
para la radicación de memoriales, solicitud de acceso virtual a los expedientes, solicitudes de citas, copias, entre
otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que podrá ingresar a través del siguiente enlace a la Ventanilla de
Atención Virtual: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,
Firmado electrónicamente por: MARITZA ALEJANDRA TORO VALLEJO
Fecha: 16/09/2024 15:54:53
Secretario
Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1):24_Autoresuelvel_202200091_0_20240906151928823.PDF
Certificado(1) : 848679913BDE1A7C427C97D27AF08323978D788CD649669C67A0D8C626F9608C
Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados
referidos al siguiente link: URL Validador
con-74767-MTV
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / disminuya el consumo del
papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de compatibilidad.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***********************AVISO DE CONFIDENCIALIDAD*********************** Este mensaje incluyendo sus anexos,
tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado por persona distinta de su
destinatario autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión,
distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta
comunicación por error, por favor borre el correo de su computador e informe al remitente sobre el error en el
envío y la destrucción del correo. El receptor deberá verificar posibles virus u otros defectos informáticos que pueda
tener este correo o cualquiera de sus anexos y, por tanto, HDI SEGUROS no se hace responsable por daños
derivados del uso de este mensaje.
***********************AVISO DE CONFIDENCIALIDAD*********************** Este mensaje incluyendo sus anexos, tiene
carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado por persona distinta de su destinatario
autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta
comunicación está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el correo de su
computador e informe al remitente sobre el error en el envío y la destrucción del correo. El receptor deberá verificar posibles
virus u otros defectos informáticos que pueda tener este correo o cualquiera de sus anexos y, por tanto, HDI SEGUROS no se hace
responsable por daños derivados del uso de este mensaje.
***********************AVISO DE CONFIDENCIALIDAD*********************** Este mensaje incluyendo sus anexos, tiene
carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado por persona distinta de su destinatario
autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta
comunicación está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el correo de su
computador e informe al remitente sobre el error en el envío y la destrucción del correo. El receptor deberá verificar posibles
virus u otros defectos informáticos que pueda tener este correo o cualquiera de sus anexos y, por tanto, HDI SEGUROS no se hace
responsable por daños derivados del uso de este mensaje.
***********************AVISO DE CONFIDENCIALIDAD*********************** Este mensaje incluyendo sus anexos, tiene
carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado por persona distinta de su destinatario
autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta
comunicación está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el correo de su
computador e informe al remitente sobre el error en el envío y la destrucción del correo. El receptor deberá verificar posibles
virus u otros defectos informáticos que pueda tener este correo o cualquiera de sus anexos y, por tanto, HDI SEGUROS no se hace
responsable por daños derivados del uso de este mensaje.
***********************AVISO DE CONFIDENCIALIDAD*********************** Este mensaje incluyendo sus anexos,
tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado por persona distinta de su
destinatario autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión,
distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta
comunicación por error, por favor borre el correo de su computador e informe al remitente sobre el error en el
envío y la destrucción del correo. El receptor deberá verificar posibles virus u otros defectos informáticos que pueda
tener este correo o cualquiera de sus anexos y, por tanto, HDI SEGUROS no se hace responsable por daños
derivados del uso de este mensaje.

17/9/24, 11:50 Correo: Andrés Mauricio Paque Cárdenas - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADMwMzE2ODUyLWVlNjItNDZmYi1hZjBhLTMyZGE5YjcxODA3NQBGAAAAAABbuRYk4A%2F7TKbyS0… 3/3


